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Advertencia.—Nose admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno ¡Civil de a provincia

Loa edicto® 7 anuuclos oficia
les 7 partlonlarM qua Man <« 
pago, «aUsfarán DIEZ eAnttaaoa 
PÓR PALABRA ^ loa anonciot 
Judlcialaa a cínoo etntlMoa; 
debiendo loa Interesados aere- 
dltar antea dO la poMleaelóo 
7 por medio de la correspon
diente Carta de pago, bebas 
satisfecho su importe en la De
positarla de Fondoe provinela- 
lea, sin cuyo requisito ne av 

InMrtaraB.

Se stMorlbe en a Intervención de la Bx celen ti sima Diputación Provincial. El 
oobro de la suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderAn las suscrip
ciones que vengan acompaft^aa da au Importe, debiendo hacerlo los de fuera 
d« la capital por medio de Ubransaa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en le Península, islas adyacentes, Canarias, 7 territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción 31 en ellas no se dispusiese otra coja. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado*.

Gobierno Civil de la 
Provincia

—.O*—

Calroflo Parcelario
1717

A los efectos del art.® 35 del 
Reglamento de los servicios en- 
tastrales de 30 de rnnvo de 1928 
y art.® 5 ®, de la R O. de In Pre
sidencia del Consejo de Minis
tros de 28 de agosto de 1926, se 
avisa a los Ayuntamientos de 
Hervías, Santurdejo, Ojacastro. 
Valgaflón y Zorraquín, ñor me
dio del presente BOLETIN OFI 
Cl.AL de la Provincia el comien 
zo por la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Catastral, 
de los trabaja.- de campo de Cu 
lastro Topográfico Parcelario pa 
ra el año 1947, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo pri- 
mero de la citada R. O de 28 de 
agosto de 1926.

Logroño 18 de octubre de 1946 
El Gobernador Civil interino

Servicio provincial de gonade- 
río

CIRCULAR 
' í74>

Habiéndose presentado la epi- 
zooti¿i de Mal rojo en el ganado 
existent--* en el término munici
pal de El Villar de Arnedo; en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 12 del vigente Reglamen
to de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933, (Gaceta del 3 
de octubre) se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en diversas cochique
ras señalándose como zona sos 
pechosa tér nino del pueblo; co
mo zona infectada. calles drnde 
se encuentran es-is cochiqueras 
y'zo a de inmunización El Villar 
de Arnedo.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla
miento de los anim iles enfermos 
y sospechosos de los sanos; 'su 
empadronamiento y marca y las 
que dt ben ponerse en práctica 
desinfección de todas las cochi
queras del pueb o; * prohibición 
de sacar fuera ganado porcino 
sin autorización; restantes medi
das reglamentarias.

Lo que se hace público para 
general cono dmienio.

Logroño 17 de octubre de 1946.
El Gobernador Civil interino

Ignacio Sáenz de Tejada

Ayuntamiento de 
Logroño

1733 
.A c o r d a d a la imposición de 

exacciones municipales y apro

bados'* las Ordenanzas ^fiscales 
correspondientes los Presu 
puestos ordinarios y especia' del 
Servicio municipalizado de 
Aguas para el año 1947, en cum
plimiento de lo que dispone los 
artículos 227 y 269 del Decreto 
de 25 de Enero de 194p, en rela
ción con los artículos 228. 229 v 

"270 respectivamente del prop’o 
Decreto, los expedientes resp c- 
tivos quedan expuestos 4 publi
co para admisión de reclamacio
nes por término de quince días 
háoiles inmediatamente siguien 
tes al de aparición de este Edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de 
El Provincia, durante cuyo pla
zo podrán presenta! se las recla
maciones que se consideren opor 
tunas.

Tanto el examen de lo.s expe 
dientes como la presentación de 
reclamaciones en su caso, ten
drán lugar a las horas de 1Ô a 12 
y en la Intervención municipal, 
debiendo suscribirse por dupli
cado los escritos reclámatorios 
que se deseen presentar.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 15 de octubre de 1946. 
El Alcalde,'

Delegación Provincial de 
Trabajo

Libros de Salarios y Haberes 
1650

A partir del próximo día dos 
de octubre, durante las hoi\is de 
once a una.de su mañana, se en 
contrarán a la venta en las Ofi 
cina.s de esta Delegación (once 
de junio', 17 1.® derecha), los li
bros de Salarios y Haberes ajus
tados al nuevo modelo aprobado 
por el Minis erio de 4 rabajo en 
14 de enero último.

Dichos Lioros, de acuerdo con 
la Orden de ..icho Ministerio de 
17 de abril del corriente íi ñ o 
(B. O del listado del 13 de ma 

~yo). son obligatorios para todas 
las Empresas y anulan totalmen
te Os que h.istí el presente se 
han Venido uijlizindo, au' como 
las nóminas que se encontraban 
autorizadas para sustituir a los 
mismos.

Los nuevos Librosy conforme 
se indica en el apartado 4,® de la 

.. expresada Orden, tienen efecto 
í del día primero de julio del año 
’ en curso, razón por la que debe 

rán ser pasados a los mismos to 
dos lo.s asientos correspondien 
tes aLti mpj transcurrido a par
tir de la fe ’h i.expi es t i i

' Serán nulos tinto l >s Libros 
■ ajustado, al modelo antiguo, con 
' forme se indica anteriormente 

como los del nuevo modelo no 
expedidos y diligencindus por 
esta Delegación, único Centro

que puede expenderlos en esta 
provincia.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y estricto 
cumplimiento, en envitación de 
la.s sanciones a que pudiéran dar 
lugar las transgresiones a la Or- 

. den referida
í.ogroño 30 de septiembre de 

1)46.'
El Delegado de Trabiio,

industrias SideromaíaJúrgicas 
1670

Se advierte a toda.s las empre
sas de esta provincia efecf-idas 
por la vigente R’^glamentació ) 
N itaonal del Trab jo en las In- 
d u s t r i a .s Siderometalúrgicas, 
aprobada oor Orden de 27 julio 
de l >46 (B O. del Estado del 2' 
de agosto), que la confección de 
las plantillas, clasificación y re
gistro del personal a su servicio, 
ha de hacerse atendiéndose es
trictamente a las normas contení 
das eij los artículos 64. 65 y 66 
de la mencionada Reglamenta
ción.

Igualmente y de conformidad 
con lo prevenido por el párrafo 
1.® del artículo 65 de la misma, 
se ha dispuesto que el plazo du
rante el cual están obligadas di
chas Empresas ti formular los 
Registros generales del personal 
a su servicio .^erá de un mes, a 
partir de e.^ta fecha, para las que 
cuente con menos de . cincuenta, 
obrerós y de dos meses para las 
que tengan de cincuent i en ade
lante.

Dicha obligación y plazos se 
hace extensiva a la confección 
del Registro parcial referido en 
el párrafo 4.® del mercionado ar
tículo 65.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y estricto 
cumplimiento.

Logroño 8 de octubre de 1946.
El Delegauo de Trabajo,

Servicio Nacional del Trigo

Precioi ác Harinas
1736

Los precios de harinas aproba- 
do.s por la Superioridad que re
girán durante el mes de Octubre 
son los siguientes:

Harina de cupo corriente sin 
mez-la, 206*68 pesetas.

Harina de cupo corriente con 
mezcla, 203’76 pesetas.

Harina de' Canje (cartillas), 
108*06 peseta .s

Estos precios se entenderán 
por Q M.. pe.so ueto al pié de 
fábrica.

Cuando se trate de operacio
nes de harina de canje y el agri 
ultor facilite al fabricante, co

mo parte de pago, el resguardo 
dei trigo entregado al S. N. T. el 
harinero percibirá solamente 18 

pesetas y 20 céntimos, en concep 
to de diferencia de orecios entre 
el importe de los 90 Kilos de ha- 

I riña y 9 de salvado que le «íumi- 
nistra y el valor de los 100 Kilos 

,de Trigo, que representa el res
guardo endosado.

Lo que se publica para cono
cimiento V cumplimiento.

Loffroño 15 de octubre de 1946.
El Ingeniero Jefe Provincia, 

Firmado: E. Narvaiza

Audisneia Territorial 
de Burgos

Sécrelaría de Gobierno 
lOOl 

Vacante el cargo de Fiscal Co
marcal sustituto de Santo Do
mingo de la Calzada, se anuncia 
por el presente para los que aspi 
ren a dt sempeftarle puedan so
licitarlo de Exemo. Sr. Presiden
te de la Audiencia Territorial, 
dentro del plazo de treinta días 
a contar desde el siguiente a la 
publicación,de este anuncio, por 
medio de instancia reintegrada 
con póliza de tres pesetas y otra 
de la Mutualidad Jtidicial de tres 
pesetas que preservarán en la 
Secretaría del Juzgado de 1 * ins
tancia de Santo Domingo de la 
Calzada acompañándose los do
cumentos ordenados por la Ley 
y demás que estiman convenir
les.

Burgos. 4 de Octubre de 1946.
El Secretario de Gobierno,

1730
Vacante el cargo de Juez de 

Paz de Agoncillo, se anuncia por 
el presente para los que aspiren 
a desempeñarle puedan solici
tarlo del Exemo. Sr. Presidente 
de la Audiencia Territorial, den
tro del plazo de treinta días a 
contar de.sde el siguiente a Ja pu
blicación de este anuncio, por 
nieaio de instincia reintegrada 
con póliza de tres peseta.s y otra 
de la Mutualidad Judicial de cin
co pesetas que presentaráj en 
la Secretaría del Juzgado de pri
mera instancia de Logroño acora 
pañándose los documentos orde
nados por la Ley y demás que 
estiman convenirles.

Burgos, 16 de octubre de 1946. 
El Secretario de Gcbierno,

Hôpital Militar de 
Logroño

1682
Necesitando adquirir este Hos 

pital Militar artículos y víveres 
de inmediato consumo para las
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atenciones del próximo mes de 
Noviembre, cuyos pliegos de con 
diciones técnicas y legales se ha
llan de manifiesto en la Admi
nistración de este Establecimien 
to, se hace público que hasta las 
doce horas del día 23 del actual 
podrán presentar sus ofertas en 
sobre cerrado y en la citada de
pendencia, los industriales que 
lo deseen.

Caso de no recibirse ofertas 
suficientes para cubrir sus aten
ciones en esta Primera Convoca
toria. se celebrará una Segunda 
para la que se admitirán propo
siciones hasta las doce horas del 
día 31 del mismo.

El iniporte de este anuncio se
rá sastifecho a prorrateo entre 
los adjudicatarios.

Logroño, 8 de Octubre de 
1946.

El Capitán Administrador.= 
V.” B.® El Comte. Jefe xÁdminis- 
trativo.

Junta Provincial de Benefi
cencia Particular

: 1671
Dando cumplimiento a lo dis

puesto por el Ministerio de Edu 
cación Nacional en su escrito de 
23 del pasado mes de septiembre 
se pone en conocimiento' de los 
interesados en los beneficios de 
la Fundación <OBRA PIA ES
CUELA DE ESTOLLO» quj se 
va a.proceder a la transmutación 
de fines de la misma en la conce
sión de un premio anual de 4ó 
pesetas para el alumno que me 
jor aplicación haya demostra
do durante el curso escolar, por 
haber sido Nacionalizada la Es
cuela objeto de esta Fundación.

El expediente de referencia se 
encuentra de manifiesto en esta 
Junta Provincial de Beneficencia 
durante el plazo de 20 días por 
si alguno tiene que alegar algo 
en contrario y horas de 11 a l de 
su mañana.

Lo que se h ce público para* 
general conocimiento.

Logroño 10 de octubre de 1946. 
El Gobernador Civil interino,

Ayuntamiento de Badarán

co H cu R S o
1690

De conformidad con la Ley de 
2b de agosto de 1939 y Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 
30 de octubre del mismo año, 
esta Corporación saca’a concur 
so para su provisión en propie
dad la plaza vacante existente en 
este Ayuntamiento que íi conti
nuación se expresa; . '

Una de recaudador de arblrios 
Municipales, con cuatro mil pe
setas anuales.

bases
1 .^ Para cabailero.s Mutilados 

por la Patria.
2? Para excombatientes.
3 .*^ Turno liOre.
De no ser provista por los tur

nos indicados se traspasará la 
vacante respectivamente hasta 
el concurso libre.

Para tomar parte en el concur
so se precisa-ser español, ha
ber cumplido la edad de 23 años 
sin exceder de cuarenta; no pa
decer detecto físico que le irnpo- 
sibilite el ejercicio del empleo, 
ni enfermedad contagiosa; ca
recer de antecedentes penales; 

haber observado buena conduc
ta y ser persona de indudable 
adhesión al Glorioso Movimiento 
Nacional.

xAcoinpañarán a las instancias 
dirigidas al Sr. Alcalde los si
guientes documentos:

1. Certificado del acta de Na
cimiento.

2. Certificado de buena con 
ducta expedido por la Alcaldía

3. Certificado de anteceden
tes penales. - «

4 Certificado médico de ap
titud física y de no padecer en
fermedad alguna.

5 Certificado de antecedentes 
político sacíales expedido por la 
Jefatura de F. E. T. y' de las 
J. O. N. S. de su residencia.

6. Cuantos documentos crea 
necesarios para probar su apti
tud.

El plazo de admisión de ins
tancias será cerrado al mes de 
la fecha de publicarse este edicto 
en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia.

Los concursantes serán some
tidos a un examen de aptitud pa
ra el desempeño del cargo de la 
plaza que solicite con escritura 
al dictado conocimiento de las 
cuatro reglas aritméticas y re
dacción de una denuncia que el 
tribunal formule.

El tribunal que juzgue el con
curso se constituirá en la forma 
que determina el artículo I? de 
la precitada Oiden Mmisíerial

El designado para la plaza de
berá tomar posesión antes del día 
uno de Enero del año 1947, en 
cuya fecha dará pricipio a su tra
bajo y si en dicha fecha no hu
biera tomado posesión se ertten- 

’ derá que renuncia a sus dete 
chos.

En todo l no previsto en las 
presantes base.s se estará á lo 
dispuesto en la Orden Ministerial 
ya citada y disposiciones com 
plementarias de la misma.

Badarán 6 de octubre de 1 946
El Alcalde,

Administración de 
Justicia

CEDUL.A DE CITACION
1498

El Sr. Juez Comarcal de esta 
ciudad, por providencia de h.>y 
dictada en el juicio de faltas que 
se sigue por denuncia del Jefe 
de servicio en la estación del 
ferro-carril de Tudela, contr¿i 
Juan Miguel García García, hijo 
de Antonio y de Josefa, de inii- 
nueve años de edad, casado, z;i 
paterot natural de Murcia y con 
último domicilio en Logroñ 
carretera de Varea, .sob e estaf i 
por viajar .sin billete, h ! señ tk; 
do pata la celebración del juicio 
de fait is < l día veintiu.m de 
Septiémbre próximo, a las ouce 
V media de su mañana ;intt^ la 
Sala audiencia de este Juzgado, 
donde deberá corcurrir dicho 
denunciado provisto de las prue
bas de que intente valerse, bajo 
apercibimiento de que si no 
comparece le parará el p. rjuicio 
a que haya lugar.

Y par;t su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL de la ITo 
vincia de Logroño como lugar 
del último domicilio, del denun 
ciado cuyo actual paradero se 
deseo oce, exoido 11 presente en 
Tudela a veintinueve de Agosto 
de mil novecientos cuarenta y 
seis.

El Secretario,

Anuncsoi Oficialei
ANUNCIO

1674
El día 10 de Noviembre dando 

comienzo a las 10 horas, se cele
brarán en esta Casa Consistorial 
las subastas que quedaron de
siertas del plan del aprovecha
miento de 1946- 47 mas otras 
tres del Monte de la propiedad 
de este Ayuntamiento denomi
nado Idesilla, bajo las condicio
nes y tipo de tasación que se lee
rán en el acto.

Anguiano, 7 de Octubre de 
1946.

El Alcalde,

ANUNCIO
1677

El día 26 del actual a las 12 
horas en el Aj/untamiento y con 
arreglo al pliego de Condiciones 
que se halla en la Secretaría 
tendrá lugar la subasta Je apro
vechamiento de pistos del Mon
te «Sierra la Hez» de este térmi
no para 100 lanares y 250 ca
bríos; tíisación 4.250 ¡íeseias y 
255 de indemniz iciones.

A.rnedillo 6 Octubre 1946.
El Alcalde,

EDICTO
1693

El día 28 del actual y hora de 
las 10 deja mañana tendrá lugar 
en el salón de actos de este 
Ayuntamiento la subasta de los 
aprovechamiento.s de pastó.s si* 
guientes;

Para 675 cabezas de ganado la
nar, 120 cabrío, 120 vacuno y 40 
mayor en el Monte de esta juris
dicción denominado La Solana’ 
por el precio de tasación de 
8275 pts mas ind-mnizaciones 
correspondientes.

Los licitadores se sujeta-'àn a 
los oliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 

§anturde 6 de Octubre 1946 
El Alcalde, ‘

EDICTO
1696

El día 31 del actual mes de Oc
tubre y hora de las once de su 
mañana tendrá lugar en esta Ca
sa Consistorial la subasta de pro
ductos forestales que a continua
ción se detallan.
PASTOS.— Monte de Yerga pa
ra 250 cabez is de ctibi ío y 150 
vacuno por la tasación de 6000 
ptas. más 360 de indemnización.

Los pliegos solicitando tom''r 
parte en la subasta ee presenta
rán cerrados reintegrados con 
pólizas de 4,50-pesetas y con su
jeción al pliego de condiciones 
insertos en lo.-» B O. y el econó 
mico-administrativo que se hilla 
di manifiedo en la Secret.irla 
Municipal.

Alfiro 10 de Octubre de 194().
El Alcalde, 

y
ANUNCIO

, . 1672
El día 30 del mes- que cursa 

tendrá lugar en ia' Casa Consis
torial de ei;te Ayuntamiento, la 
subasta del aprovechamiento de 
pastos de los montes denomina- 
do.s Valderrata y Valdeperro de 
la pertenencia ile este .Municipio 
para 200 cabezas de gana o lanar 
en el precio ,.e tasación de lóOO 
pesetas, más 96 pesetírs en con
cepto de indemnización.

La subasta.se celebrará a plie
gos cerrados y- reintegrados co 
póliza de 4,50 pesetas.

Para poder tomar parte en la 
subasta, es preciso que todos los 

licitadores depositen antes el 5®/« 
del importe total en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Honzaleche 10 de Octubre de 
1946,

El Alcalde,

ANUNCIO
1746

Para las 10 de la mañana del 
día 26 del mes actual, se anuncia 
la segunda subasta de los lotes 
de leña siguientes:

l .®_De 48 hayas y 2 fresnos 
que cubican 91 m’. y 100 estéreos 
de leña gruesa, sitas en el monte 
de Roñas y matas y lugar de La
ma Martín, en 11 010 pesetas y 
880 80 de indemnización.

'2 ®—De62 hayas, que cubican 
112 m“ y 130 estéreos de leña 
gruesa, sitas en dicho monte y 
lug.ir de Umbría Mediana, en 
14.740 pts. y 1.179'20 pts. de in
demnización.

3®—De 63 robles, 180 y 70 
estéreos de leña gruesa, sitos en 
dicho monte y lugar de la Bar- 
b jada, en 2.720 pts y 217'60 pe
setas de indemnización.

Las mismas se celebrarán con 
las formalidades legales, poi 
pliego cerrado, reintegrado con 
arreglo a la Ley del timbre, suje
tándose en todo lo demás a los 
pliegos de condiciones que obran 
en Secretarla.

, Lo que se hace público paia 
general conocimiento.

Brieva de Cameros, 9 de octu
bre de 1946,

El zXlcalde,

EDICTO
1734

El día 3 del próximo mes de 
noviembre, a las doce y doce y 
media de su mañana, tendrán lu
gar en esta Alcaldí a, las subastas 
de aprovechymientos forestales 
que seguidamente se indican y 
que al efecto han sido, autoriza
dos por la Superioridad según se 
indica en el BOLETIN OFICIAL 
de la provii ci-i Núm. 86, y son:

l .’— Subasta);de pastos del 
xMf-nte Vallaroso. pararóOO ovejas 
y 300 cabras b.ijo el tipo de tasa
ción de 7.500 pts. más 150 de in
demnización, con una superficie 
de 344 Hectáreas.

2 .®—S d b a s t a de pastos de-l 
Monte Gil de Puerco, para 600 
ovejas y 80 cabras, bajo el tipo 
de tasación de 4 200 pts. y 252 
de indemnización en una super
ficie de- 240 Hectáreas.

Las subastas se celebrarán 
mediante pliegos cerrados y de
bidamente reintegrados, los cua
les se admitirán hasta cinco mi
nutos antes de la hora señalada 
para cada una.

Los que deseen tomar parte en 
las mismas, deberán ingresar, a 
calidad de depósito, el 5 por 100 
de su importe, que se devolverá 
¿i ios no adjudicatarios.

Se án de cuenta del adjudicata 
rio los ga.stos de anuncios y de
más que se ocasionen.

El Ayuntamiento, 5 conforme 
a las disposiciones vigentes, se 
reserva el dt reclio de, tanteo.

Coritago, 14 de octubre de mil 
novecientos cuarenta y seis.

El .Alcalde,

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el Artículo 200 de 1« vigen
te Ley del Timbre, los anun- 
cio.s que se inserten a peticidn 
de ios particulares o por man
dato judicial a instancias de 
partó, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.

SGCB2021


